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LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL 
MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 117 

LA SEXAatSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se expide la Ley de ln�resos para el Municipio de 

Acámbaro, Guanajuato, para el ejercicio fiscal del año 2026, para quedar como 

sigue: 

LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE ACÁMBARO, GUANAJUATO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2026 

CAPÍTULO PRIMERO 

NATURALEZA Y OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y tiene por objeto 

establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública del municipio de 

Acámbaro, Guanajuato, durante el ejercicio fiscal del año 2026, de conformidad al 

Clasificador por Rubro de Ingreso (CRI), por los conceptos y cantidades estimadas 

que a continuación se enumeran: 

l. Ingresos Administración Centralizada:
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d) Las políticas de ordenamiento y regularización del territorio que sean aplicables.

e) Las características geológicas y topográficas, así como la irregularidad en el

perímetro que afecte su valor comercial.

11. Para el caso de los terrenos rústicos, se hará atendiendo a los siguientes factores:

a) Las características del medio físico, recursos naturales y situación ambiental que

conformen el sistema ecológico.

b) La infraestructura y servicios integrados al área.

e) La situación jurídica de la tenencia de la tierra.

111. Tratándose de construcciones se atenderá a los factores siguientes:

a) Uso y calidad de la construcción.

b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados.

e) Costo de la mano de obra empleada.

SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 7. El impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles se 

causará y liquidará a la tasa del 0.5%. 
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Artículo 35. Los aprovechamientos que percibirá el Municipio serán los 

contemplados en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 

así como aquéllos que se obtengan de los fondos de aportación federal. 

Artículo 36. Cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro 

del plazo señalado en las disposiciones respectivas, se cobrarán recargos a la tasa 

del 3% mensual. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir 

de la fecha de la exigibilidad, hasta que se efectúe el pago, hasta por 5 años y se 

calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, la 

indemnización a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato, los gastos de ejecución y las multas por 

infracciones a las leyes fiscales. 

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades 

los créditos fiscales, se causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del 2% 

mensual. 

Artículo 37. Los aprovechamientos por concepto de gastos de ejecución 

se causarán a la tasa del 2% sobre el adeudo por cada una de las diligencias que a 

continuación se indican: 

l. Por el requerimiento de pago;

11. Por la del embargo; y

111. Por la del remate.
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Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del adeudo sea 

inferior a dos veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, se 

cobrará esta cantidad en lugar del 2% del adeudo. 

En ningún caso los gastos de ejecución a que se refiere cada una de las 

fracciones anteriores, podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el 

valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 38. Los aprovechamientos por concepto de multas fiscales se 

cubrirán conforme a las disposiciones relativas al Título Segundo Capítulo Único de 

la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato. 

Los aprovechamientos por concepto de multas administrativas se 

cubrirán conforme a las tarifas establecidas en los reglamentos municipales. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

PARTICIPACIONES FEDERALES 

Artículo 39. El Municipio percibirá las cantidades que le correspondan 

por concepto de participaciones federales, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado. 

CAPÍTULO OCTAVO 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Artículo 40. El Municipio podrá percibir ingresos extraordinarios cuando 

así lo decrete de manera excepcional el Congreso del Estado. 
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Artículo 41. La tributación de cuota mínima de acuerdo con los 

supuestos establecidos en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato, para el ejercicio 2026 será de $360.60. 

Artículo 42. Los contribuyentes del impuesto predial que cubran 

anticipadamente el impuesto por anualidad dentro del primer bimestre de 2026, 

tendrán un descuento del 15% de su importe, y el 10% a los que cubran el impuesto 

anual en el mes de marzo y el 100% en recargos del primer bimestre del mismo 

ejercicio fiscal, excepto para los que se refiere el artículo 41 de esta Ley. 

SECCIÓN SEGUNDA 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 43. No se causará este impuesto tratándose de adquisiciones 

de inmuebles que haya realizado la Federación, el Estado o los municipios para 

formar parte del dominio público, y los partidos políticos nacionales, siempre y 

cuando dichos inmuebles sean para su propio uso; asimismo, en las adquisiciones 

de inmuebles que hagan los arrendatarios financieros al ejercer la opción de compra 

en los términos de los contratos de arrendamiento financiero. 



PÁGINA  106	 30 DE DICIEMBRE - 2025	 PERIÓDICO OFICIAL

tl\00$, 

.i:! -/, "' o 
e.a.,: V• 

g, .. . .J �--:�-;,: · ... ;: w ..,,,, 

� .• �·./>� �..l.� 

PODER EJECUTIVO 
GUANAJUATO, GTO. 

104 

SECCIÓN TERCERA 

IMPUESTO SOBRE DIVISIÓN Y LOTIFICACIÓN 

Artículo 44. Los contribuyentes del impuesto sobre división y lotificación 

de aquellos inmuebles cuya división se genere por causa de utilidad pública gozarán 

de un beneficio fiscal equivalente al 100% de dicho impuesto. 

SECCIÓN CUARTA 

SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

Artículo 45. Tratándose de los derechos por la prestación del servicio de 

recolección de residuos a las estancias infantiles se les cobrará un 25% de la cuota 

establecida en el artículo 14 de la presente Ley 

SECCIÓN QUINTA 

SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA 

Artículo 46. Cuando los servicios establecidos en materia de salud 

pública y asistencia en los artículos 21 y 32 de esta Ley, sean requeridos por 

personas de escasos recursos o que se encuentren en condiciones económicas 

desfavorables, se procederá a realizar estudio socioeconómico a través del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia Municipal para acreditar dicha situación, con 

base a los siguientes criterios: 

l. Ingreso familiar;

11. Número de dependientes económicos;
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condiciones económicas desfavorables, se procederá a realizar estudio 

socioeconómico previa solicitud del interesado, a través del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio. Para acceder a la condonación total 

o parcial deberán acreditar mediante estudio socioeconómico dicha situación.

SECCIÓN SEXTA 

SERVICIOS CATASTRALES Y PRÁCTICA DE AVALÚOS 

Artículo 47. Tratándose de avalúas de predios rústicos que se sujeten al 

procedimiento de regularización previsto en la Ley para la Regularización de Predios 

Rústicos en el Estado, se cobrará un 25% de la tarifa fijada en las fracciones 111 y IV 

del artículo 24 de esta Ley. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES, 

CONSTANCIAS Y CARTAS 

Artículo 48. Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, 

constancias y cartas se causarán al 50% de la tarifa prevista en el artículo 28 de 

esta Ley, cuando sean para la obtención de becas o para acceder a programas 

asistenciales. 

SECCIÓN OCTAVA 

SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 49. Para los contribuyentes cuya recaudación sea por conducto 

de la Comisión Federal de Electricidad se otorga un beneficio fiscal que representa 

el importe de calcular el 10% sobre su consumo de energía eléctrica, siempre y 
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11. Para pensionados y jubilados cuya pensión sea de hasta 2 salarios

mínimos y personas adultas mayores limitados de recursos monetarios y que no 

dependen económicamente de otras personas: 

a) Cuando se trate de cuota fija, estos usuarios estarán sujetos a la tarifa

social fija contenida en la fracción 11, inciso e) del artículo 30 de esta Ley. Solamente 

se hará descuento en la casa que habite el beneficiario. 

b) Cuando se trate de servicio medido se hará el descuento del 40%

solamente para consumos iguales o menores a 15 metros cúbicos de servicio 

doméstico y el descuento se hará en el momento en que sea realizado el pago. 

e) Los metros cúbicos excedentes a los 15 metros cúbicos de consumo, se

cobrarán a los precios que corresponda de acuerdo a la fracción I del artículo 30 de 

esta Ley. 

d) Los descuentos de esta fracción no se harán extensivos a recargos y

honorarios de cobranza ni se aplicarán para servicios comerciales y de servicios, 

industriales o de carácter diferente a lo doméstico. 

e) Quienes se vean beneficiados con los descuentos contenidos en esta

fracción, no podrán tener el beneficio de descuento contenido en la fracción l. 

111. Para los usuarios que participen en obras por cooperación y que aporten

materiales y mano de obra en la introducción de servicios, se les bonificará el pago 

a que se refiere la fracción XV del artículo 30 de esta ley, siendo este beneficio 

aplicable al servicio que corresponda a la obra. 
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IV. Para los no habitacionales que soliciten incorporación mediante el

suministro de agua tratada, se les cobrará cada litro por segundo de su gasto 

máximo diario a razón del 75% de los precios contenidos en el artículo 30, fracción 

XIV inciso a) de esta Ley. 

V. En los casos en que concluida la vigencia de la carta de factibilidad

resulte aún positiva, se podrá renovar hasta por dos ocasiones una nueva carta 

donde el importe a pagar por el solicitante será el equivalente al 20% sobre los 

precios vigentes de la fracción XIII incisos a) y b) del artículo 30 de esta Ley. La 

cuarta carta de factibilidad solicitada para el mismo predio deberá ser pagada sin 

descuento y a los precios vigentes. 

Con el fin de garantizar el ejercicio efectivo del derecho humano al agua 

y en el ámbito estricto de su autonomía hacendaria, los Ayuntamientos podrán 

establecer tratamientos fiscales preferenciales adicionales respecto de las cuotas, 

tarifas o derechos P,0r la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y 

saneamiento, a favor de personas adultas mayores y personas con discapacidad, 

exclusivamente en lo relativo al uso doméstico. 

Para tales efectos, el Ayuntamiento deberá definir criterios de evaluación 

socioeconómica que permitan identificar de manera objetiva a las personas 

beneficiarias, considerando, entre otros elementos, su nivel de ingresos, en su caso 

condición de discapacidad y las circunstancias particulares de su hogar. Dichos 

criterios deberán asegurar que el tratamiento fiscal preferencial se otorgue con 

apego a los principios de equidad, proporcionalidad y sostenibilidad financiera. 
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Los criterios aprobados por el Ayuntamiento serán de carácter público y 

verificable, a fin de garantizar la transparencia en su aplicación y el uso responsable 

de los recursos municipales vinculados a la prestación de los servicios referidos. 

SECCIÓN DÉCIMA 

SERVICIOS DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y CASA DE LA CULTURA 

Artículo 52. Con el fin de asegurar el acceso efectivo a los servicios que 

ofrecen las bibliotecas públicas y las casas de la cultura, en su caso, los 

Ayuntamientos podrán establecer tratamientos fiscales preferenciales adicionales a 

los previstos en este ordenamiento, dirigidos específicamente a niñas, niños y 

adolescentes. Para tal efecto, el Ayuntamiento, en ejercicio de su autonomía 

hacendaría, determinará las condiciones, requisitos y modalidades que, en cada 

caso, sean procedentes. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

MEDIOS DE DEFENSA APLICABLES AL IMPUESTO PREDIAL 

SECCIÓN ÚNICA 

RECURSO DE REVISIÓN 

Artículo 53. Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles sin 

edificar, podrán acudir a la Tesorería Municipal a presentar recurso de revisión, a 

fin de que les sea aplicable la tasa general de los inmuebles urbanos y suburbanos 

con edificaciones, cuando consideren que sus predios no representen un problema 
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Artículo Único. La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del año

2026, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA GOBERNADORA
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE,
CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 11 DE
DICIEMBRE DE 2025.- ROBERTO CARLOS TERÁN RAMOS.- DIPUTADO
PRESIDENTE.- ERNESTO MILLÁN SOBERANES.- DIPUTADO VICEPRESIDENTE.­
NOEMÍ MÁRQUEZ MÁRQUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- ROCÍO CERVANTES
BARBA.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS.

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., 
a 16 de diciembre de 2025. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

J MÉNEZ LONA\


